RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E.2013-17-1-0004983 , E.  4395/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la Licitación Pública Nº 05/002/2012 para la construcción de viviendas para pasivos del Banco de Previsión Social, en la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 30 de abril de 2013, se presentaron siete firmas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20 de junio de 2013, sugiere rechazar la oferta de Montelecnor S.A. por considerarla no apta y adjudicar el llamado a la firma Intraser S.A., de acuerdo con el cuadro de prelación establecido según informe técnico y económico, por un monto de $ 28:822.744 y hasta $ 5:086.367 por mano de obra imponible;                 
3) que otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, se presenta la firma Consorcio RRC II señalando que una eventual adecuación de la oferta de Intraser S.A. a las ordenanzas municipales cuyo cumplimiento exige el pliego, violentaría el principio de igualdad de los oferentes;
4) que por informe de fecha 10/7/13 la Comisión Asesora rechaza la petición del Consorcio RRC II, señalando que la firma Intraser S.A. cumple con la normativa municipal vigente conforme surge de su propia oferta;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por la cual se rechaza la oferta de Montelecnor S.A. y adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, surgiendo de la misma que la  erogación será atendida con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;
6) que se agrega constancia de afectación de crédito de fecha 5 de agosto de 2013 por un total de $33:909.111, correspondiendo comprometer al Ejercicio 2014 $ 6:598.732, al Ejercicio 2015 $ 25:237.273 y al Ejercicio 2016 $ 2:103.106;
7) que asimismo, se adjunta información registral respecto a Deudores Alimentarios (Ley 18.244);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la reclamación operada en ocasión del Artículo 67 del TOCAF, fue resuelta técnicamente por la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)    No formular observaciones;

2)
Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 33:909.111 a favor de Intraser S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)
Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958 en su redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
4)
Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y 
5)
Devuélvase.
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